
NUEVAS HERRAMIENTAS
WEB DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE TRIBUTOS

PORTAL TRIBUTARIO



Catálogo de procedimientos web (I)

� Asistentes para la cumplimentación de 
declaraciones tributarias y presentación 
telemática de las mismas.
� Modelo 620 – Conexión con Tráfico

� Modelo 601- Compraventas con hipotecas
� Modelo 609 – Operaciones societarias
� Modelo 605 – Actos Jurídicos 

Documentados (próximamente)



Catálogo de procedimientos web (II)

� Borrador de Declaración

� 4 supuestos actuales – primera CCAA en 
ofrecer este servicio.

� Ampliación en 42 nuevos supuestos a lo 
largo de 2010.



Catálogo de procedimientos web (III)

� Gestión Integral de procedimientos Web

� Aplazamientos y fraccionamientos
� Recursos de Reposición (inmediato)

� Devolución de ingresos indebidos 
(inmediato)

� Consulta telemática del estado de 
tramitación de los procedimientos



Catálogo de procedimientos web (IV)

� Otros procedimientos Web

� Formulación de consultas a la DGT
� Criterios tributarios de la DGT
� Obtención de Cita Previa en la OAC
� Descarga de modelos preimpresos
� Notificación de actos de gestión tributaria.
� Solicitud telemática de colaborador PACO
� Portal de los usuarios de Juego.



WWW.CARM.ES











Búsqueda de 
datos del 

vehículo en 
Tráfico



Pago y presentación telemática 
en asistentes
Datos para realizar el pago



Pago y presentación telemática en asistentes

Resultado de la presentación (2)





� Constitución de sociedades.

� Adquisición de un único inmueble, con los 
anejos que lleve, sean garajes o trasteros, 
cuyo uso sea de vivienda, sujeta a TPO.

� Constitución de préstamos y créditos 
hipotecarios.

� Cancelación de préstamos y créditos 
hipotecarios.

PARA LOS SIGUIENTES ACTOS O NEGOCIOS 
JURÍDICOS:



Nuevos supuestos borrador 609 sociedades no anónimas

CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIÓN PATRONAL

CONSTITUCIÓN DE FUNDACIÓN

CONSTITUCIÓN DE OTRO TIPO DE ENTIDADES NO MERCANTILES

CONSTITUCIÓN DE FONDO DE PENSIONES

CONSTITUCIÓN DE FONDO DE INVERSIÓN MOBILIARIA

CONSTITUCIÓN DE FONDO DE INVERSIÓN EN ACTIVOS DEL MERCADO MONETARIO

CONSTITUCIÓN DE OTRAS INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA

AGRUPACIÓN EUROPEA DE INTERÉS ECONÓMICO

LOS PLANES DE PENSIONES

LOS FONDOS DE INVERSIÓN O TITULACIÓN INMOBILIARIA

CONSTITUCIÓN DE ASOCIACIÓN

CONSTITUCIÓN DE SINDICATO

CONSTITUCIÓN DE PARTIDO POLÍTICO

ENTIDAD URBANÍSTICA COLABORADORA

AGRUPACIÓN DE INTERÉS ECONÓMICO

CONSTITUCIÓN DE AGRUPACIÓN DE INTERÉS URBANÍSTICO,
JUNTA DE COMPENSACIÓN O DE CUALQUIER OTRA ENTIDAD PARA UNA ACTUACIÓN URBANÍSTICA EN CURSO

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD AGRARIA DE TRANSFORMACIÓN

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD CIVIL

CONSTITUCIÓN DE UNIÓN O AGRUPACIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS

CONSTITUCIÓN DE COMUNIDAD PARA LA PROMOCIÓN INMOBILIARIA

CONSTITUCIÓN DE COMUNIDAD DE BIENES

CONTRATO DE CUENTAS EN PARTICIPACIÓN 



ACCESO AL BORRADOR

� Para acceder al mismo, deberá
identificarse mediante certificado 
digital.

� El borrador estará a disposición del 
contribuyente durante el plazo de un 
mes desde su generación(10 días 
desde otorgamiento escritura).



CONFIRMACIÓN DEL BORRADOR

� Podrá confirmarlo, realizar su pago y 
presentación telemática.

� En el caso de adquisición de inmueble, la 
confirmación del borrador exigirá, 
necesariamente, la descripción completa de 
los bienes objeto de transmisión.

� El sistema informático requerirá la 
cumplimentación de los datos, y determinará
el precio medio de mercado del inmueble, 
para su posible incorporación al borrador en 
caso de ser superior al declarado.



CONFIRMACIÓN DEL BORRADOR

� A través de representante, por el profesional que 
ejerza de representante del mismo, con los 
siguientes requisitos:

� 1. Posea certificado digital
� 2. Estar inscrito en el registro de representantes 

de la Dirección General de Tributos.
� 3. Ostentar la representación del contribuyente, 

de acuerdo con la instrucción 3/2003 de la 
Dirección General de Tributos, se entenderá que 
la ostenta para actuar como presentador de 
declaraciones tributarias por medios telemáticos, 
por cualquiera de los siguientes medios:



NOTARIOS

FICHAS NOTARIALES

ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA
REGIONAL

BORRADOR

PORTAL TRIBUTARIO

CONFIRMAR BORRADOR IMPRIMIR BORRADOR

PRESENTACIÓN PRESENCIAL
PAGO Y

PRESENTACIÓN TELEMÁTICA

¿CONFIRMAR?

EMPLEADO PÚBLICO

REPRESENTANTE

CONTRIBUYENTE
CONTRIBUYENTE

REPRESENTANTE

EMPLEADO PÚBLICO

SI
SI

NO
SI

FIN FIN

10 DIAS10 DIAS

1 MES







Presentación telemática de recurso de
reposición (IRR)

� Formato similar a la solicitud de 
aplazamiento/fraccionamiento

� Presentación en registro telemático
� Acceso e identificación mediante certificado digital. 

El DNI electrónico también es válido.
� Disponible próximamente.



Consulta del estado de tramitación del 
expediente











































Usuarios del juego. Baja temporal de 
máquinas de tipo B





Al pulsar en la opción, se accede al formulario de Administración electrónica



Usuarios del juego. Reactivación de 
máquinas

� Apertura de plazo: 
� 1 de junio – 30 de junio
� 1 de septiembre – 30 de septiembre.

� Acceso a través del perfil de Usuario del juego
� Identificación mediante certificado digital o DNIe
� Se le mostrarán las máquinas dadas de baja.
� El usuario seleccionará las que desee dar de 

alta y se le generará una carta de pago con el 
conjunto de todas las máquinas.

� Pago y presentación telemáticas.



PACO 2010. Solicitud telemática de alta





Una vez cumplimentados y validados los datos, se 
puede generar el documento justificativo



PACO 2010. Próximas novedades

� Nueva versión PACO 2010.2 disponible en 
breve. 
� Actualización de datos de vehículos según  la 

corrección de errores de la Orden EHA/3476/2009, de 
17 de diciembre, por la que se aprueban los precios 
medios de venta aplicables en la gestión del ITP y 
AJD, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones e 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte, publicada en el BOE de 4 de febrero de 
2010.

� Generación de informes en formato hoja de cálculo.
� Mejoras en la generación de las imágenes de los 

códigos de barras CODE128



Muchas gracias por su atención


